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Proceso:          Civil Ejecutivo de Mínima  
Radicado:        990014089001 2017 00113 02 
Demandante:   María Yolanda Castro Morales 
Apoderado:      Sin 
Demandado:    Carlos Olmedo Guarín 
Apoderado:      Sin.- 
 
 

Puerto Carreño Vichada Agosto Treinta y Uno del Dos Mil Veintitrés 

 

SITUACIONES 
Recurso de Reposición;  
 
CONSIDERACIONES 
El Secretario interpone recurso de Reposición en contra del Auto Interlocutorio 178 
aduciendo que: 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 187 
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Esta reposición debe ser puesta a consideración de la parte activa, por si lo desea, se 
manifieste dentro del tiempo indicado en la norma; 
 
DECISIONES 
Primera: Téngase en Reposición el Auto Interlocutorio 178; 
Segunda: Córrase traslado a la parte activa. 
  

INSCRÍBASE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez, 
 
 
 

JOSÉ EDUARDO RODRÍGUEZ PINEDA 
 
Proyectó, Revisó y Elaboró: J.E.R.P. 


